
Superficie mínima: 1 hectárea.

Variación anual de superficie +- 20% sobre el contrato.

Se prohíbe repetir el cultivo de remolacha dos años seguidos en la
misma parcela.

Incluir en el plan anual de la explotación el cultivo de leguminosas,
proteaginosas y/o crucíferas en una superficie equivalente al 20%
del contrato agroambiental.

Incluir en el plan anual cultivos de regadío diferentes a la
remolacha de al menos el 20% respecto al total de regadío de la
explotación.

Incorporar al suelo las hojas y restos de cosecha en el plazo de un
mes.

Establecer un sistema de gestión de insumos de agua de manera
planificada e informatizada para reducir el consumo un 4% anual
respecto a las recomendaciones de riego. Al final del contrato
debe lograrse una reducción del 20%.

Establecer un sistema de gestión de fertilizantes de manera
planificada e informatizada para que al final del contrato se
alcance una reducción del 15% o se justifique la realización de
sistemas de abonado innovadores y eficientes. 

Compromiso de 5 años (la periodicidad menor que permite el
reglamento europeo).

Nuevo importe unitario de la prima: 500 euros/hectárea.
Degresividad: hasta 40 ha el 100%; hasta 80 ha el 60% y para el
resto el 30%.

*La orden que regulará la ayuda Agroambiental está pendiente de su aprobación y publicación. Esta información no
exime del cumplimiento de la normativa aplicable.


